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Debate abierto

El Calafate se moviliza 
por la Ley de Glaciares

En diálogo con La Sobremesa por Tiempo FM 97.5, el concejal Leonardo ●●
Mardones sostuvo que la nueva normativa es innecesaria porque ya existe 
legislación vigente para proteger estos recursos.

Mardones cuestionó la oportunidad de la nueva 
ley, argumentando que ya existe una sólida base 
legal para la protección de los glaciares.

La comunidad de El 
Calafate se moviliza 
ante la discusión de 
la Ley de Glaciares, 

transformando una sesión 
del Consejo Deliberante en 
un espacio de participación 
ciudadana. En dialogo con La 
Sobremesa, programa que se 
emite por Tiempo FM 97.5, el 
concejal Leonardo Mardones, 
detalló cómo la localidad, 
autodenominada “capital 
nacional de los glaciares”, 
vive este debate. La preocu-
pación central radica en la 
necesidad y oportunidad de 
una nueva ley, considerando 
la legislación ya existente y 
la importancia de los glacia-
res como reserva de agua y 
recurso paisajístico.

El concejal Leonardo 
Mardones explicó que el 
Consejo Deliberante de El 
Calafate ha convertido su 
sesión en un foro para que 
los vecinos expresen sus 
opiniones sobre la modifica-
ción de la Ley de Glaciares. 
“Nosotros transformamos 

nuestra sesión del Consejo 
Deliberante en un ámbito 
para que los vecinos y vecinas 
participen dando su opinión 
y su visión sobre este tema”, 
afirmó Mardones, destacando 
la importancia de brindar un 
espacio de debate que, según 
él, fue anulado en la Comisión 
de Recursos Naturales de la 
Cámara de Diputados de la 
Nación. Mardones señaló 
que el procedimiento para 
las audiencias públicas no 
se está cumpliendo adecua-
damente, ya que de 105.000 
inscritos en todo el país, solo 
un porcentaje mínimo podrá 
participar.

La local idad de El 
Calafate, por su ubicación 
geográfica, tiene una pers-
pectiva particular sobre el 
tema. “Nosotros somos la 
capital nacional de los gla-
ciares, somos la puerta de 
entrada al Parque Nacional 
los Glaciares y tenemos en 
claro qué significa el recur-
so de los glaciares en nuestro 
lugar, en nuestra provincia y 
en nuestro país”, manifestó 
el concejal, subrayando la 
convivencia de los habitan-
tes con el hielo continental 
patagónico y su valor como 
reserva de agua. 

Mardones cuestionó la 
oportunidad de la nueva ley, 

argumentando que ya existe 
una sólida base legal para la 
protección de los glaciares.

El concejal hizo refe-
rencia a la Ley General de 
Ambiente de la Nación y la 
ley de presupuestos míni-
mos para la protección de 
los glaciares, las cuales con-
sidera claras en cuanto a la 
preservación y las acciones 
a seguir. Además, mencionó 
la Ley 3.123 de la provincia 
de Santa Cruz, que establece 
un esquema de presupuestos 
mínimos para la preserva-
ción de los glaciares.

“Al mismo tiempo hace 
muy poco el diputado Carlos 
Alegría presentó un proyec-
to de ley que amplía aún 
más la ley de glaciares, la 

ley provincial de glacia-
res y profundiza aún más 
sus alcances con el objeti-
vo de preservar el agua y 
las fuentes de las cuencas 
hídricas de nuestra pro-
vincia”, añadió Mardones, 
enfatizando que existe le-
gislación y mecanismos de 
sobra para la protección de 
los glaciares.

Mardones concluyó que 
el proyecto de ley actual es 
innecesario, ya que “lo que 
hace en definitiva es venir a 
relativizar una política prees-
tablecida desde el año 2010 
que tiene como objetivo la 
preservación de los glacia-
res y por lo tanto el cuidado 
de nuestro medio ambiente 
como corresponde”. 

La Subsecretaría de 
Transporte Aéreo de la Na-
ción autorizó a la empresa 
Latam Airlines Brasil para 
volar la ruta entre los ae-
ropuertos internacionales 
de Guarhulos (São Paulo) 
e Islas Malvinas (Ushuaia), 
directo.

Se trata de la disposición 
2/26 publicada este jueves 
26 de marzo en el Boletín 
Oficial de la República, 
donde se permite formal-
mente “explotar servicios 
regulares internacionales 
de transporte aéreo de pa-
sajeros y cargas, en forma 
combinada”, en esa ruta en-
tre el Brasil y la provincia 
de Tierra del Fuego

Menciona el documento 
que la operatoria propuesta 
“se encuentra contemplada 
en el marco bilateral que 
rige las relaciones aero-
comerciales entre ambos 
países”, al tiempo que acla-
ra que la empresa “acreditó 

los recaudos legales y ad-
ministrativos exigidos 
por la normativa vigente 
para prestar los servicios 
requeridos”

“Resulta necesario dic-
tar la norma administrativa 
que otorgue los servicios 
solicitados a favor de la 
compañía aérea de la Repú-
blica Federativa del Brasil, 
de conformidad con lo con-
venido a nivel bilateral entre 
dicho país y la Repúbli-
ca Argentina”, adiciona la 
disposición, esgrimiendo 
que ANAC se ha expedi-
do favorablemente.

Cabe mencionar que 
la noticia de los vuelos 
directos entre ambos des-
tinos mediante la compañía 
brasilera había sido anun-
ciada oportunamente desde 
el Instituto Fueguino de 
Turismo, de este modo 
quedando formalizado a 
partir de esta jornada con 
la publicación.

Nación autorizó a Latam 
ruta São Paulo - Ushuaia
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